
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-66 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

 

 Mediante auto adiado 30 de junio de 2021 fue designada curadora ad-litem 
de los demandados Sandra Sofía Cabezas Cárdenas y José Gabriel Cabezas 
Cárdenas, quien dentro del término contestó la demanda y formuló excepción 
previa. (Anexo N° 09)  
 
 No obstante, se observa que el escrito no fue formulado en la forma descrita 
en el art. 101 del C.G. del P., hecho que fue advertido en auto adiado 8 de octubre 
de 2021 (archivo N° 11), sin que dentro del término concedido se haya procedido 
con su subsanación.  
 
 Así las cosas, este despacho dispone: 
 
 Rechazar de plano la excepción previa formulada por la curadora ad-litem de 
los demandados Sandra Sofía Cabezas Cárdenas y José Gabriel Cabezas 
Cárdenas, por las razones ya expuestas. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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